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ANEXO CONCURSO LENTES E IMPLANTES DE OFTALMOLOGÍA 
 
 
MUESTRAS 
 
No, salvo petición expresa del servicio. 
 
IDENTIFICACIÓN DE MUESTRAS 
 
Caso de ser requeridas, las muestras deberán entregarse correctamente identificadas con el 
número de lote al que hacen referencia las bases. Se entregaran en el Servicio de Contratación 
del Hospital San Eloy. 
 
 
COMITÉ DE EXPERTOS 
 
Comité de expertos: Dr. Iñaki Larrucea (Jefe de Servicio de Oftalmología)  Dr. Jose Mª Ibáñez 
(Jefe de Sección), Dr. J.A.Martínez (Adjunto). Suplentes: Dr. J. Araiz (Adjunto), Dr. J.A. Zumieta 
(Adjunto) 
 
 
CRITERIOS DE VALORACIÓN (sobre 100 puntos) 
 
Basados en Juicios de Valor: 75 puntos 
 
30 puntos - Facilidad de uso en la implantación y adecuación a las especificaciones técnicas 
establecidas. 
30 puntos – Características de los equipos en cesión 
15 puntos - Mejoras (bonificación de envases abiertos y no utilizados) 
 
Umbral mínimo: 50 puntos. Las ofertas que no superen la citada cantidad quedarán eliminadas y 
no se les valorará en el criterio precio. 
 
Basados en Fórmulas: 25 puntos 
 
Precio: 25 puntos 

La oferta mas barata recibirá 25 puntos. El resto: oferta mas barata multiplicado por 25 y dividido 
entre oferta a valorar 
 
MATERIAL EN DEPÓSITO 
 
Los lotes del 1 al 11 se tramitarán como depósito en este Hospital, debiendo el adjudicatario 
entregar la cantidad de unidades inicial que determine el Servicio de Oftalmología en el Centro 
para ir facturándolas y reponiéndolas según se vayan implantando. 
 
 
CESION DE EQUIPAMIENTO 
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En la adjudicación  de los lotes 1 al 11 se valorará la cesión de un sistema de planificación y 
guiado por imagen de la cirugía de cristalino. 
Asimismo se valorará la cesión de equipamiento complementario para el Servicio de Oftalmología 
de modo transitorio o definitivo. 
De acuerdo con los avances tecnológicos, el adjudicatario deberá comprometerse a la 
actualización permanente del equipamiento cedido sin coste alguno para la Administración. 
Asimismo, durante la vigencia del contrato, la entidad adjudicataria se hará cargo del 
mantenimiento (correctivo y preventivo) de todos los equipos en cesión, sin coste alguno para el 
Centro. 
La formación del personal para el manejo de los equipos cedidos, será por cuenta de la empresa 
adjudicataria. 
 
 
OSI Barakaldo-Sestao, Mayo 2018. 
 


